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Número: 
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V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración,
entre el Ente Regulador de los Servicios Públicos – ERSeP y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del mismo es la realización por parte de LA FACULTAD, en el Ámbito de la
Provincia de Córdoba, de la Inspección Técnica de Antenas de Telefonía Celular, pertenecientes
a Movistar, Telecom, Claro y/o las que pueda ampliar EL ERSeP, consistente en la ejecución de
la medición de los niveles de densidad de potencia y/o campo eléctrico emitidos por las antenas
de telefonía celular e inspección ocular del estado de las mismas;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:



 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre el Ente Regulador de los
Servicios Públicos – ERSeP y el Centro de Vinculación del Laboratorio de Investigación
Aplicada y Desarrollo – LIADE de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la
presente Resolución.-

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

 

NB/Mbl
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ANEXO II 


Convenio Modelo para la Realización de la Inspección Técnica de Antenas de 


Telefonía Celular. 


 
En la ciudad de Córdoba, a los  días del mes de . del año dos mil veintiuno entre el 


Ente Regulador de Servicios Públicos, en adelante EL ERSeP, con domicilio en Av. 


Emilio Olmos 513 de la Ciudad de Córdoba, representado en este acto por su Presidente Dr. 


Mario Agenor BLANCO, D.N.I. 12.157.144 y su Vicepresidente Arq. José Luis 


SCARLATTO D.N.I.17.749.149, por una parte, y por la otra, la Universidad , 


Facultad  en adelante LA FACULTAD, con domicilio 


en , Córdoba, República Argentina, representada en este acto por 


el/la Sr./Sra. Decano/a de LA FACULTAD ,  DNI , 


convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, el que regirá de 


conformidad con las siguientes cláusulas y condiciones iniciales y las que puedan inferirse 


de las mismas, con la finalidad de garantizar la prestación del servicio convenido. 


 


PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio es la realización por parte de LA 


FACULTAD,  en el Ámbito de la Provincia de Córdoba de la Inspección Técnica de Antenas 


de Telefonía Celular, perteneciente a Movistar, Telecom, Claro y/o las que pueda ampliar EL 


ERSeP, consistente en la ejecución de la medición de los niveles de densidad de potencia 


y/o campo eléctrico emitidos por las antenas de telefonía celular e inspección ocular del 


estado de las mismas. Aclarando que el tipo de medición que LA FACULTAD realiza es 


sólo de Inmisión.  


Dicho trabajo se realizará conforme a la cantidad total de antenas indicadas por EL ERSeP 


de los circuitos detallados según anexo I, el que será entregado en formato digital y podrá 


ser actualizado, respetando la cantidad prevista en la cláusula SEXTA punto 10.  


 


SEGUNDA. PRECIO. Las partes acuerdan que el precio será por antena inspeccionada y 


medida, siendo el valor promedio por cada una con certificado de encomienda de pesos 


 más la suma promedio de pesos 


en concepto de viáticos, movilidad y alojamiento. En 


los casos que sólo se realice Inspección Ocular (no se emite certificado de encomienda) el 


precio será el equivalente al 50% de una medición más la suma promedio de 







en concepto de viáticos, movilidad y 


alojamiento cuando correspondiere.  


Se recomienda la presencia de un representante del ERSeP durante las mediciones a fin de 


asegurar accesibilidad a los lugares de medición. En caso que el personal del laboratorio de 


LA FACULTAD concurra al sitio para la realización de una medición preacordada y no 


pueda ingresar por problemas ajenos al laboratorio de la universidad, se abonará el monto 


correspondiente a los viáticos más el treinta (30) % del valor de la medición. Siendo dichos 


importes comprensivos por la realización de la totalidad de los servicios que se especifican 


en este contrato.  


Se hace constar que, no pudiéndose realizar mediciones con lluvia, éstas en su caso serán 


reprogramadas. 


Queda expresamente establecido que las obligaciones previsionales y colegiales derivadas 


de las Leyes N° 8470 y N° 7673, por la realización de las tareas encomendadas, quedarán a 


cargo exclusivo de LA FACULTAD y/o del profesional habilitado a tales efectos. 


Excepto para la UNIVERSIDAD DE RIO CUARTO en el que queda expresamente 


establecido que las obligaciones previsionales y colegiales derivadas de las Leyes N° 8470 y 


N° 7673, por la realización de las tareas encomendadas, las afrontará el ERSeP siendo 


estos porcentajes descontados al precio fijado.  


 


TERCERA. CONDICIONES DE PAGO. EL ERSeP certificará la realización del trabajo 


efectuado, como así LA FACULTAD emitirá certificación de su trabajo. Conforme a ello se 


realizará la liquidación que será abonada en un término de treinta (30) días a contar de la 


presentación de la documentación, más la factura correspondiente, en la sede de EL 


ERSeP, y se condicionará a los servicios efectivamente prestados dentro de cada mes 


calendario en cuestión.  


 


CUARTA. DURACIÓN. El presente contrato tendrá una duración de un (1) año, pudiendo 


las partes prorrogarlo por igual período de tiempo, previo ajuste del precio de común 


acuerdo y de conformidad a lo previsto en las bases y condiciones del presente contrato, se 


establece además que EL ERSeP efectuará revisiones de las condiciones del servicio 


descrito en el presente contrato cuando lo crea conveniente.  


 


QUINTA. ALCANCE DEL SERVICIO. El servicio comprende 1) las determinaciones del 


nivel de densidad de potencia de radiación electromagnética total en el rango de 100 KHz a 
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3 GHz de las radiaciones generadas por las antenas de telefonía celular, el tipo de medición 


que LA FACULTAD ejecutará es de Inmisión y se efectuará en un todo de acuerdo al 


protocolo de medición estipulado a nivel Nacional en la Resolución de la CNC N°3690/2004, 


a realizarse conforme a una cantidad total de antenas indicadas por EL ERSeP en el Anexo 


I de todos los operadores o licenciatarios presentes en la provincia; 2) y la realización de 


una inspección de reconocimiento durante la cual, cuando sea factible, se verificarán de 


modo aproximado los siguientes aspectos:  


a) que las antenas propiamente dichas permanezcan fuera del contacto directo de las 


personas; 


b) que no estén antenas instaladas en azoteas con acceso al público a menos de seis 


metros en la horizontal de las propias antenas;  


c) descripción de la antena-tipo de antena-cantidad de irradiantes-; tipo de torre o 


estructura; presencia de balizamiento, de cerco perimetral; en edificio o no y si posee 


identificación.  


Cabe consignar que ante situaciones que así lo requieran, se solicitará incorporar o variar 


eventualmente los sitios de monitoreo, debiéndose mantener los costos vigentes en el 


nomenclador de precios que formen parte del contrato.   


 


SEXTA. CONDICIONES. LA FACULTAD se compromete a: 


1. Manifestar conocer y cumplir con el Protocolo de Medición estipulado a nivel nacional 


en la Resolución CNC N° 3690/2004.   


2. Asignar y contratar personal técnico y profesional, altamente capacitado y con 


experiencia en sus respectivas especialidades, durante todo el período de la 


prestación.  


3. Utilizar técnicas, metodologías, equipos e instrumental de mayor adecuación 


tecnológica e investigativa. Las mediciones se realizarán con sonda de campo 


eléctrico en banda ancha.  


4. Mantener actualizadas en tiempo y forma las calibraciones del instrumental utilizado.  


5. Mantener una dinámica de continuidad y regularidad en la toma de mediciones y en 


la inmediata emisión de los resultados, conforme a técnicas, objeto del presente.  


6. La provisión a su cargo, de los insumos utilizados por LA FACULTAD, necesarios 


para cumplimentar el objeto del contrato. 


7. Procesar las mediciones conforme a la Resolución 3690/2004 de la Comisión 


Nacional de Comunicaciones, según anexo de la resolución mencionada.  







8. Facilitar las revisiones o visitas que disponga efectuar EL ERSeP, en los laboratorios 


y demás áreas afectadas a la prestación de los servicios. 


9. Para el caso en que surgieren imprevistos o contingencias de carácter técnico, se 


deberá garantizar la prestación, objeto del presente. 


10. La realización de las mediciones se iniciará inmediatamente suscripto el Contrato y la 


entrega de los correspondientes informes se producirá dentro del primer mes 


siguiente al de la firma del mismo. 


A los fines de garantizar lo establecido en el punto 5, el prestador deberá entregar 


mensualmente a EL ERSeP, como mínimo la cantidad de informes de medición que 


surja del siguiente cálculo: 


 
CIM = CTA / (PT  1) 
 
Donde: CIM= cantidad de informes a entregar mensualmente 
             CTA= Cantidad Total de Antenas a Medir 
              PT= Plazo Total del presente contrato, en meses      


 


11. El monto del certificado de encomienda corresponde al fijado por el Colegio  


profesional a la fecha del presente. Se conviene entre las partes reajustar el mismo 


de ser necesario. 


12. Se hace constar, que lo presupuestado contempla la realización de las mediciones 


cotizadas en un mismo viaje y en forma consecutiva, agrupadas geográficamente.  


13. Se considera laboral el horario de 8 a 20hs para la realización de mediciones 


pudiendo el laboratorio, en casos excepcionales, programar desplazamientos fuera 


de esa banda horaria. 


 


SEPTIMA. ENTREGA DE LOS RESULTADOS. LA FACULTAD deberá procesar la 


medición del sitio en forma inmediata para informar en un tiempo no mayor a 48 horas, si 


hubiera algún desvío o exceso de la energía radiada, al ERSeP por medio de entrega en 


forma impresa y digital. Esta metodología eventual no deberá alterar el normal envío de los 


protocolos con las mediciones efectuadas en la forma convenida.  


 


 


 


OCTAVA. CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES.  
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Para los casos que se mencionan a continuación, se deberá garantizar la prestación, de 


carácter urgente, según lo solicite este ERSeP.  


Se considera circunstancia especial la siguiente, más las que pudiere el Ente incorporar: 


Cuando exista un reclamo específico, donde pudiera presentarse probabilidad de riesgo a la 


salud de la población, se deberá disponer de provisión de personal a los fines de la 


realización de medición del nivel de densidad de potencia de radiación electromagnética 


conforme a la Resolución 3690/2004, realizar las identificaciones analíticas fundamentales y 


el consecutivo informe a El ERSeP de los resultados en un tiempo no mayor a 48 horas.  


Deberán considerar dichas mediciones eventuales e incorporarlas a su agenda de trabajo. 


Cualquiera de estas circunstancias será notificada fehacientemente por el ERSeP y la 


retribución se realizará conforme a los valores de la oferta presentada. 


 


NOVENA. VERACIDAD. La falta de veracidad en los resultados informados, determinará la 


inmediata exclusión del prestador del servicio. En este tenor se incluyen los aspectos 


relativos a no conformidad en la entrega del servicio y la falta de veracidad en los resultados 


de las mediciones y de las metodologías concertados previamente por las partes, los que 


constituirán causal de rescisión del contrato por causa imputable al prestador del servicio, 


sin perjuicio de las demás responsabilidades civiles y penales que deriven del hecho, 


reservándose El ERSeP el derecho de monitorear la veracidad en general. 


 


DÉCIMA. OBLIGACIONES: Las obligaciones originadas del presente convenio no podrán 


ser cedidas ni transferidas a terceros, salvo acuerdo expreso de partes.  


 


UNDÉCIMA. RESPONSABLE TÉCNICO. LA FACULTAD designará al ente competente 


para la Ejecución Técnica y responsable económico. 


El personal afectado al desarrollo de este trabajo por parte del ente pertinente, el régimen de 


trabajo y la remuneración de dicho personal estará a cargo de LA FACULTAD y se regirá 


por las disposiciones internas vigentes de la mencionada Facultad. EL ERSeP por su parte 


designará al personal o equipo de personas encargados de la coordinación de las tareas y 


de la relación con este centro de vinculación.  


DÉCIMO SEGUNDA: Se deberá guardar la debida confidencialidad y protección sobre las 


mediciones realizadas y sus resultados; como así también de los documentos que se 


generen a partir del presente contrato. No se podrá utilizar ni divulgar información referente 


al contrato sin previo consentimiento de este ERSeP.  







Y deben declarar no poseer con las empresas a ser inspeccionadas una vinculación de tal 


naturaleza que produzca un conflicto de interés en relación con la encomienda formulada 


por EL ERSeP, garantizando un estricto cumplimiento, por parte de todas las personas que 


participan en las actividades motivo del presente acuerdo, de las normas sobre ¨secreto 


estadístico¨ y de la ¨confidencialidad de la información¨ de conformidad con las 


disposiciones de la ley 17622 y las leyes provinciales análogas. 


 


DÉCIMO TERCERA. FISCALIZACIÓN. La fiscalización y control de los servicios estará a 


cargo del Área de Antenas de Telefonía Celular de El ERSeP. La misma controlará de 


manera mensual el cumplimiento del contrato y notificará vía correo electrónico las 


desviaciones.  


 


DÉCIMO CUARTA. EXTINCIÓN. El presente contrato quedará extinguido por los siguientes 


motivos: 


1- Expiración del plazo del contrato. 


2- Mutuo Acuerdo. 


3- Incumplimiento del servicio durante dos (2) veces consecutivas, o alternadas. 


4- Incumplimiento en el pago durante dos (2) veces consecutivas, o alternadas. 


5- Transferencia del servicio sin autorización expresa por parte de EL ERSeP.- 


6- Por rescisión unilateral anticipada sin expresión ni justificación de causa con la sola 


obligación de preavisar de modo fehaciente a la parte co-contratante con una 


antelación de diez (10) días hábiles corridos. 


 


DÉCIMO QUINTA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Toda controversia que pudiera 


surgir durante la ejecución de este contrato deberá ser resuelta mediante consenso entre las 


partes. En caso de que el mismo no se logre, las partes se someterán a mediación y, en su 


caso, a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba. A dichos 


efectos, las partes constituyen domicilios legales en los mencionados supra, a donde se 


tendrán por válidas todas las comunicaciones que entre ellas se cursaren. 


En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a 


un solo efecto, en el lugar y fecha arriba mencionados. 







Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: Res.1211-2021 Anexo II - Modelo de Convenio.pdf


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 6

		Pagina_2: página 2 de 6

		Pagina_3: página 3 de 6

		Pagina_4: página 4 de 6

		Pagina_5: página 5 de 6

		Pagina_6: página 6 de 6

		Numero_4: IF-2021-00621238-UNC-CVL#FCEFYN

		cargo_0: Responsable

		Numero_3: IF-2021-00621238-UNC-CVL#FCEFYN

		numero_documento: IF-2021-00621238-UNC-CVL#FCEFYN

		Numero_6: IF-2021-00621238-UNC-CVL#FCEFYN

		Numero_5: IF-2021-00621238-UNC-CVL#FCEFYN

		fecha: Martes 26 de Octubre de 2021

				2021-10-26T21:00:14-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: CENTRO DE VINCULACIÓN LIADE FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FÍSICAS Y NATURALES
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2021-00621238-UNC-CVL#FCEFYN

		Numero_1: IF-2021-00621238-UNC-CVL#FCEFYN

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Oscar Rodolfo VANELLA

				2021-10-26T20:52:54-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RD-2022-122-E-UNC-DEC#FCEFYN
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 16 de Febrero de 2022
		2022-02-16T07:59:32-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-02-16T13:47:09-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Pablo Recabarren
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-02-16T13:47:30-0300
	GDE UNC




